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S e r i a micritorta ortoioa á la Gmciím todos 

lot paeblos del Arckiplékgo erigidos erilatente 

pagaado ra importe lot que paedtn, j rapliendo 

pot lot áemía loa foadoa de l u respectsv»* 

(MMJ irtUm ét t é 4* StUtimirt i * t t é t j 

Se declar» texto oficsiil, J «nténtlc» el de l ia 
diaposiciones oñcialea, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto sera* 
obligatorias en su cumplimiento. 

tttic* D u r e U 4* t e d» Febrero de i 86 t . } 
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exif GOBIERNO MUSITAR 

go. Servido de la Fiaza para el dia 7 de Septiembre 
ieiiti de 1896, 

parada: Los Cuerpos de la guaroiciÓD.—Jtfede dia: 
gi Teniente Coronej de Caballería D. José Togorea 
Arjooa. - Imaginaria: Ofro de Art l le i ía D. Ricardo 
Sánchez d f l Villar.—Hospital y Proviaiones: Artüle-
IÍS, 2 o Oepitao.—VigiliDcia de á pié: Artillería 7,o 

r Tcnieole —Vigilancia de clatea: núm. 70 
chi» ie dedeo de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

ra^ «»yor, José B. de Micheien». 
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INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Por el presente anuncio se Cita llama y emplaxa 
á loi Sres. que á continuación se expresan á fin de 
que comparezcan en este Centro á recoger los fallos 
abíoluíorios que á cad« uno le corresponde remitidos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta De
pendencia debiendo efectuar su presentación en im
prorrogable plazo de 30 días á cootar desde esta 
fecha. 

á . 
Don Ado'fo Martines, Subdelegado de Bobo). Don 

Adriano Pineda, Administrador de Antique. D. A l 
fredo Rodriguez, id . de la Laguna D. Angel Infante, 
Id. de Zamboanga. D. Antonio Cifuentes, id . de Ba-
l»bac. o. Antonio Garc ía , id . de BohoU D. Antonio 
^ Rnifernandes id . de Marianas. D. Antonio Marti-
wz, Subdelegado de Cebú. D. Antonio Tomasetti, 
Administrador de Batacgas. D. Augnsto Anguita, 
^ de Manila. D. Augusto M.a Fors, id . de la La» 
jíQDa. D. Agustin Iserú Subdelegado de Batangas. 

Aurelio Capilla del Valle, Administrador de Iloilo. 
^ Aureliano Cañellas, Interventor de Marina del 
Apoitadero de estas Islas. 

Am Baldomero Portales, Administrador de Negros 
seái ^cidental. D. Bernardo Burgos, Subdelegado de 

wpiz. 

^on Cárlos Fernandez, Administrador de Negros 
Accidental. D. Cayetano Escandor, Contador Central 
^ Hacienda de estas l i las, D . Cecilio García, Ad» 
f i l t r ador de llocos 8úr . 

011 Domingo Ochagavia, Administrador de Zam-

del; 

es í» 

zU S 
mbin 

Idoy 

h M 
tadoi 

dosqí 
•juica 

Sepól 

c ioB 

o q« 
CU'--

p3 "! 
n eo 

e leá 

o 
a]» 
atfl 
e li 

de 
I 

¡sr,;, 

la-

3* 

D i ? 
00 Edu«rdo Pozo, Administrador de Nueva Viz-

IÍQQ' ^ Báuard<> Saavedra, id. de Samar. D . Eo-
í) p ^!coba de la Hez, Subdelegado de Calamianes. 
j ^ j i n q u e Puig, Administrador de Hocos Súr . don 
Chav06 YaPPiI]l0' de la Unión. D. Estanislao 

ve» Subdelegado de Bataan. 

í?fa0í Just ino Vi l la , Subdelegado de Davao. don 
Cl|co Aragón, Administrador de Zambales. 

^ Gerardo Rodrr guez, Administrador de Hocos 

J. 
Don José A g u ü a r , Administrador de la L guna. 

D. José Blanco, i d . de Nurva Vizcaya. D. José López, 
SolTdelegado de llocos Súr . D . Joeó M.a Pacheco, 
id . de Cavite. D . José Palacios, id . de Camarines 
Norte. D . Jo té Sixto, Administrador de Marianas. 
D . José Trapillo, id . de llocos Súr. D. José Urbano, 
Subdelegado de Cottabato. D. Juan Castro, Admi
nistrador de Negros Oriental. l>. Juan García, id , 
de Moilo. D. Juan L-:on. id- de Capiz. D. Joaquín 
M.a Valdivia, id . de Nueva Vizcaya. D , Joaquín 
Ibañes, Subdelegado de Basüan. 

L . 
Don Luis Alvarez, Aíminis í rador de la Laguna. 

D. Luis López, id. de Capiz. D . Luis R. Escalona, 
id. de la Laguna. D. Luis Rodríguez, id . de id. don 
Luis Sarda, id . de Lepante. D. Luis Ortiz, Subde-
legado de Bulacán. 

M . 
Don Manuel García, Administrador de llocos Norte. 

D. Manuel Rodríguez, Interventor de Marina del 
Apostadero de estas Islas. D. Mariano Vallejo. A d . 
ministrador de llocos Sur. D. Maximino Lillo id . de 
Lepante, D. Miguel García, id . de llocos Norte. D. 
Miguel Panirse, Interventor Militar de estas Islas. 

Don Pablo Martioez, Subdelegado de Camarines 
Norte, O. Pedro Martínez, Administrador de Leyte. 
D. Primo Ortega, Contador general de Hacienda de 
estas Islas. 

R. 
Don Rafael Moreno, Subdelegado de la Isabe'a de 

Luzon. D . Ramón Oreliana, Administrador de la 
Laguna. D. Ricardo García, id . de i d . 

S. 
Don Santiago Metía, Arministrador de llocos Súr . 

V. 
Don Vicente López, Subdelegado de Samar. D . V i 

cente Villas, Administrador de Abra. 
Manila, 26 de Agosto de 1896. ^ Joaquín Blanco 

Valdéz. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Por acuerdo de la Dirección general de Adminis
tración Civil de 19 de Setiembre de 1894 y para 
cnnop'ir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1894, incerto en la Gaceta de 
Man i l a correspodiente al 17 de Abri l de 1894, se 
publica á continuación el re iúmen de las instancias 
solicitando composición de terrenos referentes á la 
provincia de la Isabela de Luzón presentadas antes 
de la expresada fecha de 17 de A b r i l . 

Instancias obrantes en la Inspección* 
Puebio de Angadanan 

Nombres de los interesados 

Francisco de la Fuenta. 
Florencio Asunción. 
Francisco Balmesat. 
Fermín Tallod. 
Feimin Carabbacan. 
Feliciano Fatallitan. 
Fulgencio Allangán. 
Gabino Ampa. 
Gregorio Pagu'ayan. 
Gabriel Ajingod. 

Fecha de la instancias 

2 7 Feb o i d . 
30 Marzo id . 
29 id. id . 
20 id . i d . 
25 id . id. 
17 Feb.o i d . 
16 Mayo i d . 
i d , id . i d . 
25 Mayo id . 
30 id . id . 

Hilario Goleso. 
H lario A indayu. 
Hermógenes Juan. 
Hipólito Balaueg. 
Hilario Goivo. 
Inocencio Guüacg . 
Ignacio Semut. 
Ignacio Bunagan. 
Ignacio Caima. 
leidro Macayag. 
Inocencio Tates. 
Ignacio Asundóo . 
Juan Oórdoba. 
José Dalupang. 
Joaquín PargaLÍban , 
Jacinto Gómez. 
Jorge Tagubat. 
José MtUerig. 
José Jaino. 
José Alipdayu. 
José Tagle. 
José Va'tlez, 
Jandoto Ju queeao. 
Jacinto Maddalan. 
Joeé Ampa. 
Januario Mandatal. 
Jannario Paoganiban. 
Juüan Cahi tg in . 
Jacinto Pataoec. 
J:;cobo Pallattac. 
Lorencio Mampad. 
Laureano Batacao. 

D.a Luisa Udarbe. 
D* Loreczo Lampat (l*o) 

Lucas Tagnimacon. 
Leonardo Macanod. 

12 Junio i d . 
23 Marzo i d , 
24 Julio id . 
28 Feb.o id . 
29 Mayo id . 

L o Junio id . 
29 Mayo i d . 
20 Marzo id . 
28 Junio id . 
15 AbiH i d . 
16 Marzo id. 
24 A b r i l id . 
27 Junio i d . 
16 Marzo i d . 
id. id . i d . 
28 Junio id . 
27 i d . id . 

4 Abril i d . 
16 Feb o id . 
i d . Marzo id. 

% Junio id. 
28 Feb.o id . 
16 Marzo id ' 
id . i d . id . 
id . Abr i l i d . 
i d . Mayo id . 
24 Abril i d . 
25 Marzo id . 
29 Abr i l id . 
30 Marzo id . 
16 Marzo id . 

2 Feb.o i d . 
29 Marzo i d . 
id. Agosto id . 
25 Marzo id . 
30 id . id . 

{Se continuará,) 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE M A N I L A 
E l que se considere dueño de una caja de 

equipaje del vapor «Isla de Luzón» que rindió su 
viaje á este puerto en 22 ide Julio último, se ser
virá presentarse en esta Aduana en el término de 
15 dias en horas hábiles de oficina á hacer valer 
su derecho en la inteligencia que trascurrido este 
plazo se procederá en la forma prevenida para las 
mercancías indocumentadas. 

Manila, 2 de Septiembre de 1896.-—Pérez del 
Pulgar. 1 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo Sr. Capitán General del Distrito en 25 del 
mes actual, se convoca por el presente á una 2.a con
vocatoria de proposiciones particulares al objeto de 
contratar por 2 años el aceite de coco y velas de 
esperma necesarios en las Factorías que á continua
ción se espresan; cuyo acto tendrá lugar en los 
Estrados de etta Intendencia militar á las diez de 
la mañana del dia 14 de Septiembre próximo ante 
el Tribnnal de subasta y con sogeción al mismo 
pliego de condiciones y precios límites que se ha
llan de man'fiesto en el Negociado 3 o de la Sección 
Interventora todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se extenderán en papel del se
llo décimo y será circunstancia precisa que el pro-
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poneote acredite ta aptitud legal para contratar por 
medio de la cédala pencnal y que cada proposición 
ee ajuste al modelo que i i serta al final de este 
anuccio. 

Msnila, 31 de Agosto de 1896.—P. A. — E l Sub
intendente militar, Federico Pérez Cabrero. 1 

Cantidad apróxiooada que podrá 
npopsitaree en los 2 uñón. 

Factorías. 

Manila. 
Gavite. 
Zamboanga. 
Cattabato. 
Joió. 
P ío . Princesa. 
ParangParang 
Tukuran. 
^isamis. 

Ili88n-

Aceita de coco. 

Litros. 

88 082 
8.529 
9073 

16 420 
20.868 

8.079 
19 105 

4,118 
5 162 

39 503 
218 942 

Mil.s 

582 
240 
220 
760 
100 
600 
610 
250 

> 
040 
402 

Velas de eeperma 

Kilógra.s 

1847 
66 

196 
416 
235 
209 
170 

81 
173 
418 

3815 

Gr;mos. 

040 
228 
690 
792 
380 
250 
830 
190 
290 
310 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de Tal vecino de habitante en 

la calle de nüao enterado del 
anuncio pliego de condicioiíes y precios límites para 
contratar , por 2 añcs el suministro de aceite de coco 
y velai de esperma necesarios á ías fuerzas Je 
eite Ejérc'to, s» compromete á hacer dicho «ommij-
tro (ó sclo el del aceite de coco ó va'/as de esperma) 
en las plazas que á continuación se espresan, con 
sogeción al expresado pliego y á los precios si
guientes. 

J?n ManÜa, Pesos Céat.s 

Por cada litro de acete de coco, tantos 
céntimos de peso en letra. 

Por cada kilógramos de velas de esperma, 
tantos céntimos de peso, en letra. . > > 

l E n Cavite. 
Por cada.litro de aceite de coco, tastos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada kil<3gr«mos de velas de esperma, 

tantos céntimos de peso, en letra. 
En Zamboanga, 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada kilógramos de velas de esperma, 
tantos céntimos de peso, en letra. . i > 

E n Cottahato 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada kilógramos de velas de esperma, 

tantos céntimos de peso, en letra. 
E n Joló, 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada kilógramos de velas de esperma, 
tantos cén!¡mos de peso, en letra. . * > 

En Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada kilógramos de vel ÍS de esperma, 

tantos céntimos de peso en letra. 
En Parang Parang. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso, en letra-

Por cada kilógramos de velas de esperma 
tantos céntimos de peso, en. letra. . » > 

En Tukuran. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céolimoí de peso, en letra. 
Por cada kilogramos de velas de esperma, 

tantos céntimos de peso, en letra. « 
En Misamis, 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos do peso, en í eua . 

Por cada kilogramos de velas de esperma» 
tantos céntimos de peso, en letra. 

En I l igan, 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada kilógramos de velas de esperma, 

tantos céntimos de peso eu letra. . » » 
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DIRECCION GRAL. DS ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El I tmo. 8r. Director genera!, por acuerdo de 
7 del actual ha tenido á bien disponer que el día 
30 de Septiembre próximo venidero, á las diez de 
su mafiaos, se celebre ante 2a Junta de Concier
tos de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Cap-z, l .er concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de mercados públicos del pusbio de Jagnaya de di
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de doce pesos y treinta y dos cé itimos y cu itro oc
tavos (pfs. 12 32 4 8) anuales ó sean treinta y seis 
pesos noventa y siete cóatinaos y cuatro octavos 
(pfs 36 97 4 8) durante el trienio, con entera y 
estricU sujeción al pUego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Balón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa uám. 1 de la calle del Arzób^spo esquina á la 
plaza deM riones en l í i tramuroí, áílas diez en punto 
del citado dia. L^s que desean opini- en ei referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o ücompafíando preci* 
sámente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1896. - El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ón .—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de coadichnes para sacar i concierto público 
el arrien lo del arbitrio da mércalos públicos del 
pueblo de Jagaaya de la provincia de Cápiz apro
bado por Real órden de 16 da Junio de 1880, 
públicado en la Gaceta núm. 252, correspon
diente al dia 10 de Septiembre del mismo año. 
1.a Se arrienda en concierto púbUco por el iéc-

mino de tres años el arbitrio arriba expresado, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de pfs. I2f32 41 
anuales ó sean pf i . 36 97 4[ durante el trienio. 

Gaceta de Mani la .—Núm. 233 

2.a Bl remate se adjudicará madiante COQQ¡ 

público que tendrá lugar, simuitáneameote, a t ^ 
Junta de conciertos de la Dirección general de jj C 
minisíración civil y la sabalteroa de la expjw 66 
provincia, 

'3.a La licitación sa verificará por p'iegog ^ ^ 
radoi, y las propoiiciones qne se hagan se a j u ^ 
preciaamante á laf j rma y cancaptos del moJeloq. ^} 
se insarta á continuación, en la inteligencia de l «01 
BOván desechadas las que no estóa arreg^-1 * 
dicho modelo. • 

4. a No 89 admitirá como licitador paraona algqi ^ 
qua no tanga para ello aptitud legal y sin qua acre| 
con el corresponliaata documanto, qua en t reg i^ 
el acto a' Sr. Presidenta da la Junta, habar comji rae 
nado, respectivamante en la Oaja de Dapósitoi ^ prc 
Ttísorería general ó ea la A tmíoistracióa de Hicieaj IB 
pública de la provincia en que simultáneamanta 
celebre el concierto, la suma de pf i . l'SS equlvaleidell 
a! 5 p § del imporle total del arriendo que Q 
liza. Dicho documento se devolverá 6 los licitado^ 
cuyas proposiciones no hubiasan sido adoaUi^cisI 
terminado el acto del remate, y se retendrá el Jtraj 
partanezca al autor da la proposición aceptada, yqíie 
habrá de eadoz jrsa á favor de la Dirección gínfi 
de Administración c iv i l . 

5. a Connitu'da la juata ea el sitio y hora qic&t! 
señ Uen los coi'respoadieates anu jcíoi , dará priocij t6f<I 
el acto dal concer tó y no se a im ' t i r á esplicaclóa 
obsarvacióa alguna qua lo interrumpa. Daraatel^cgj 
quince minutos siguiaates, los licitaiores entregar! 
al Sr. Presidenta ios pliegos de proposición cerrail jec| 
y rubrícalos , los cuales se numerarán por el órdi 
que se reciban y daspuas da entregados no poár p 
retirarse bajo pretesto a 'gino. 

6. a Trascurridos los quince minutos teSiiadi^ 
para la recepción de pliegas, se procadará k la ap¡ He 
tura da los mismos, por el ó r l en de su num3raciíi M 
se leerán en altavoz, tomará nota de todos e l i o i iM 
Secretario; sa repitirá la publicación p i r a la intel^l 
geocia de ios concurrentes, cada vez qua un ptiíj8'9! 
fuere abierto, y se adjudicará proviiionalm^nts 1 ^ 1 
remate al mejor postor, en tanto que se decreta 
autoridad compatente la adjudicación defluitiva. 

7. a Si resaitasan dos ó más proposiciones igi 
les se procederá en el ac^o, y por espiólo de d i ^ 
m nutos, á nuava licitación oral entre los autoren 
las mism ts y trascurrido dicho término sa adjuíf^ 
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de qua los licitadores de qua trata!, 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus propor 
cionesi sa adjudicará el «ervicio ai autor del pliejí3ei 
que se encuentra señalado con el númsro orlifli la[ 
más bajo. -1 

Si resultase la misma igualdad entre las prop** 
siciones presentadas en esta Capital y la provindi^j 
la nueva licitacióa oral tendrá efecto ante la jun |? ' 
de conciertos el dia y hora qua se sent ía y anal c 
cié con la debida anticipación. R i Ucitador ó lie Díir| 
tíjdorfcS de la provincia podrán concurrir á este ae >0J [ 
personalmente ó 
díéndose que, si 
derecho. 

por medio de apoderado, eotet 
así no lo verifican, renuncian i - i 

8 a El rematante deberá prestar, dentro d e l i * ' 
cinco días siguientes al de la adjudicación de s t í l i 
c o, la flanzi correspondiente, cuyo valor será igi 
ai 10 p g del importe total del arriendo. 

9 a Cuando el rematante no compUesa las C-» 
áícioces qu^ daba llenar para ol otorgamiento1 a| 
contrato mútuo que deberá celebrarse eotre el ^ ^ 
de la provincia y del particuiar que se eacargoe' lt0 
sarvicío, ó impidiere que esta tenga efecto ea eitó 
minode diez días, contados desie el siguiente sí' ^ 
que ae le notifique ía aprobación del remite»1 ^ 
tendrá por resetodicio el concraco a peí juicio ^ 
mismo rematante, con arreglo al art. 5 o del l i 
Decreto de 27 da Febrero de 1852. Los efecto! 
esta declaración serán l . o que se celebre nue^o ^ 
mate bajo iguales condiciones, pagando el pf '^l 1 
rematauta 1» diferencia del primero al segundojtoj 
que satisfaga también aquel los perjuicios qua hab'^p 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para^píQ 
brír estas responsabilidales se le retendrá 8iempfejh«i 
deposito de garant ía para el concierto y aun se p0!* e 
emb ^rgarh bienes hasta cnbrir las responsabilid811 ^ 
prooables, si aquelia no a caaz íse . D3 n o p r a s s í 1 ^ ^ 
proposiciónadm^ible para e! nuevo remata se b* íeel 
ol servicio por cuanta da la adm aistración á pñrÍil 1 
ció del primer rematante. . 

10 " contrato 83 entenderá pinciníaflíi W 
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i dia 8'gU!8at9 â  ea (lU3 18 comcmiqaa el 
\ f í Ift órdaa al efecto por el jefa da la pr 

coatra-
h urupu c. « « « . y j - v , .« provincia. 

L i a dilación en este punto será en perjuicio de 
¡L ¡atareses del arrendador, á manos que cansas aga-

s á so voluntad y bastantes á juicio de la D i -
re3Cí6o da Administración Civi l no lo justifiquen y 
motiven. 

11, L a cantidad en qua se remate y aprueb? 
I arner.do se abooará precisamente en plata ú oro 

'oT trimestres aoticipados. 
* 1%, El contratista que dejare de ingresar el t r i 
^ggtre anticipado, dentro de los primero! quince 
i^ia! en qua tíebft verifi-iarlo, incurrirá en la malta 

reSLe cieQ pesos. E! importe de dicha multa, así como 
ipáll» cantidad á qua ascienda la mensualidad, sa saca-
boidrío ^ la flanzaf 'a cuül será repuesta eo el im-
[dJ-forrogable p'azi de quince dia?; y da no hicerlo 

Je rescindirá e! contrato, cuyo acto producirá todos 
ta Jlos efectos prev.stos y prascritos en el artículo 5 o 
alJdei Real decreto antes citado. 

¿J i3. Trascarriios los dos plazos de qua sa haca 
adoimS"10 ea Ia c,ia1í5a'a anterior, el jefa de la pcovin-

cj8 suspenderá desde luego da sus (uooiooes al con 
il m tritista y dispondrá que U recaulac ión del arbitrio 
yl^veriflqae por administración. 
ínJ 4̂ E\J¿U de la provincia marcará en cadapue-

()!oel panto 6 puntos donde debe construirse el mar
eado, y las p ayas, muelles ó sitios de los rios ó es
teros próximos al m á r c a l o donde deban atracar los 

ÓQTÍ&SCOS. bancas y demás embaraaciones manorei aná« 
te i igaípara efectuar sus ventas. 
,arj 15. El contratista no podrá exigir mayores de-
râ iechoa que lo» marcados en la tarifa que se acom-
órd pafi*. bíjo la multa de diez pesos por primera vez 
oír y ciento por la segunda. 

Ls tercera ínfraccióo se castigará con la re3Cisi6a 
contrato, que producirá todas las consecuencias 

aple qU3 89 ^ACa mérito en la claúiula 12. 
c¡4 16. Se prohibe terminantemente, bajo la inma-
HiSiata respons^bUidad de !a autoridad local, estab'e-

latejíer 8Q ^9 calles de loa pueblos, calzadas, ríos ó 
pl¡«esteros, puestos fij )3 ó ambu'antes de ningana es» 
tg'peeie, debiendo situarse todos en las plazas, merca
rlos <5 paraps designados al efecto por el Jefa de la 

brovincia, siendo oblgaa ióa del contratista construir 
jmiqaelioi de ios m o r í a l e s qua considere convenientes 
Jij mra poner á cubierto da la intemperie á los ven 
le edores, tenieado facultadas para cobrar derechos 

ljBj Í3r caalioiar pacato qua por casualidad ó malicia 
e sitúé ftnra de los sitios marcados. 

{JI Qiedan exentas del pago las tiendas ó puestos 
jojjtucidos dentro de las casas, por mis qua en las 
1 t̂ortas ó parte exterior da los muros ó parodes ten-
lim M mostradores, escaparates 6 muestras de telas ó 

fictoi, siempre que no intercepten la vía pública; 
pop M tiendas edificadas de exprof^so al construirse el 
jn^rcado y los almacanes ó camarines de depósito 
jan!8 'os particulares, los cuales pueden vendar en 
QQI '̂08 libremente sin obligarles á llevar sus efectos al 
|j¿ Arcado ni á pagar impuesto a'guno al contratista 
ad >0r 'o que vendan 6 exporten, 

nts ^ individuos que en lo sucesivo edifiquen tien-
0 i^* en hg nuevos mercados qua se construyan que-

HQ sujetos al pago dé lo s derechos de tarifa. 
fl l i . ^ . pdrft cortar abasos en perjuicio del contra-
sep 18114 J aclarar las dulas que pueda suscitar la reg a 
igni ^ i o r , se entenderá por casa la que como objeto 

>nQcipal giyva de morada á una familia, y los ta-
Co( ^cos 6 cobachoa, cayo único destino es el de 

0 á efectos 6 fratofl, aun cuando p^ra costudíar-
j i 'duerma en ellos a'guna persooa, no pueden ser 
FL J1 nsiderados como casas y, por consiguiente deberá 

^birse su construcción y denunciarse á la auto 
lal^ i!! Para la imposición de la multa correspondiente. 
U V j i . Sin embargo da lo prescrito en las reglas 
f ^to^0ie*, ĉs ê̂ es ^e â Provicc'a podrán autorizar 
&^is\ ta^6cimieDto de puestos ó tiendas en los barrios 
1 0̂n?Qte8 de 'os mercados, oyendo próvismecte á los 
Tos /att8t88 y sujetando á los tenderos al pago de 

W ech08 prefijados en la ta r i f i . 19. 
IciHi 

La autoridad de la provincia los goberna-
l^^oot08 y ^nistros de justicia de los pueblos harán 
i^i)iCj 8r 81 contiatista como representante de lu Ad
re' ie8ita,rac'ÓD» Pre8^ndole cuantos auxilios puedan ne-
A C(1 r Para hacer f fectiva la cobranza del impuesto 
• T 1 ^ ^0 f^Ctó le entregará la autoridad provincial 
afj 0í)pa certificada de estas condiciones. 
b* ^c t i n.Io8 mercados ó pare j í s designados al 
j^'íquii' Ca<3ie más que el contratista podrá dar en 

t,eDdas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
ji

los dueños de casas quieran alquilarlas en toda 6 en 
parte para este fia. 

2 1 . Será obligación del contratista tener siempre 
los marcados en bnaa estado de coaservacióa, ter
raplenados con horm'g6a para evitar el fango en 
tiampo da lluvias; y si aquellos fuasea de mimpos
taría cuidarán da blanquearlos por lo manos una vez 
todos los afios. 

22. La policía y el órdan interior en los mar
cados y los sitios habilitados para centros da contra< 
tación, sin perjuicio da las ftcnHadas privativas da 
tas autoridades provinciales y locales, corresponda á 
los contratistas y en tal concapto harán la designa-
c ón y distribución de puastos, respetando siempre 
el derecho de posición de los vandadoras y dispon
drá qua los carros sa coloquen sin impedir el tráa« 
sito dalos concurrentes y qua los aaimiles da carga 
ó da tiro sa poogao f ia ra del marcaio. 

23. Ei contratista tendrá limitada su aocióu al 
recinto dalos marcados públicos y, por consiguianta, 
serán consideradas como exiccionaa ilegales las c m 
tidades qua parcibi por ventas hachas fu ira da ios 
sitios habilitados para centros da cootratación. 

24 E i cada pueblo se celebrará marcado en los 
días da costumbre, sin parjuiaio da qua el contra
tista cobra los derechos correspondiantes cuando los 
vandadoras concurran en otros días distintos á ios 
sitios designados por la autoridad para marcados y 
con el fia da realizar en ellos sus traasacciooes. 

25. Los jefe! da provincia cuidarán da dar á 
este pliego de coniicionei y tarifa a J j a i U t o l a la 
publicidad necesaria, á fla da qua por nadie sa ala
gue ignorancia respecco da su contenido, y resolve
rá o las duddi qua suscite su interpretación y cuantas 
rac'amicioaei sa intarpoogan; poro da no haliarse 
previsto el caso, este incidente debará elevarse con la 
opinión del j^fa da la provincia ea qua el hacho 
osarra á la D recoló i de A l m nistración civil para 
qaa esíe Centro lo resuelva por si 6 proponga á la 
superioridad lo qaa crea coavanieota. 

26. La AíloiiaístPación sa raserv» el derecho da 
prorrogar esta contrato por espacio de sais masas 
6 de rescindirle próvia la índamoización qua mircan 
las leyes. 

27. E{ contratista es la persona legal y directa-
manta obligada al cumplimiento del contrato. 
P o i r á , si acaso le conviniere, subarrendar e! servicio 
pero enteadiéadoia siemore qua la Administración no 
contrae comproos so alguno con los suoarreaiatarios 
y queda todos ios parjaicios q i e por ta l subarriendo 
puliera resu'tar al arbitrio, sará responsable úaica 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
q iadia sujetos al fu aro coaiúa, por qaa la A i a n » 
nistraeión considera su coatrato c o m í u oa obligacsán 
particular y da interés paramante privado. Bn el 
caso de que el contratista. 6o to lo 6 en parta, 
entregue el arb trio á aubarcendatapios, da rá cuanta 
inmadiatamente al ¡jefa de la provincia, aconspañaodo 
una reiació i nominal de ellos y soíicitará ios respec
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Las gastos de la inserción eo la Cf-txoeta 
de este pliego da condiciones; los qua sa originan 
en el oíorg amiento del contrato mútuo así como 'os 
de recaudación del arbitrio y expedición da línuloa 
serán de cuenta del rematante. 

29. S^gua lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. los coa-
tratos da esta especie no se somatarán á juicio ar
bitral , resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus* 
citarse sobre cu cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la vía contenciosa administrativa que 
señalan las leyes. 

30. Ei contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, así como las disposi
ciones que sobre estos ramos le comunique la au'ori» 
dad. siempre que oo estén eo contravención con las 
dáñenlas de este contrato en cuyo caso podrá re* 
presentar en la forma legal lo que á sa derecho 
convenga. 

3 1 . Bn caso de muerte del contratista qaadará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el m smo prér io otorgamiento del contrato cor
respondiente. 

Tarifa de derechos. 
l a E l arrendador del mercado cobrará dos 

cuartos por vara cuadrada del terreno qua ocop» 
cada puesto. 

2.a Cobrará a s l iú smo , con sujeción á la regla 

que preceda, lo qua corresponda á ca l a tienda & 
tapaneo fijo que sea de la propUdad dal arrendador 
ó del marcado, pero quedarán escaptuaJas las tien
das que daterm.na el pirrafo 3.0 de la regla 16 del 
pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles & 
efjetos que sa establezcan fuera de los marcados 5 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo qua prescriba la claásola 18 dal pliego da coadicio-
nes pagarán dos cuartos diarios por cada vara Gua« 
prada da terreno qaa ocupen. 

4. a El contratista cobrará i todas las bancas, 
cascos y darnos embarcaciones manaras sataaj iotas, 
que atraquen á los sitios da las playas, mieíle» 
nos ó esteros designados por el jefa da l a provin
cia, ea virtud da lo dispuesto en la cláusula 13 del 
pliego de condiciones, siampra qaa efectúan vantas; 
al por menor daatro 6 fuara dal buque: por a a » 
b*aca cinco cuartos dianos, y por aa c a s c o ú otra 
c'ase da eab^ rcac ión samajant'a diez cuartos, tam» 
bien diarios, por el tiempo qaa dure ía vaata. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, s í ampre 
que no efectúan ventas al mena leo dentro 6 fuera 
de* buque. 

5. a E l contratista no t e ñ i r á daracfio á cobraosv 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los p ú a -
tos anteriormante citados, siampra qaa estas coa-
dascan muebles, coaastib es ú otros efec'oi qua a la 
vendarlos á borlo ios condiz^an á las plaza i para 
realizar aU{ la venta. 

Gíáusula üi ioional* 
Si durante el ejercicio de la contrata se ap robá r» 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de con j íeio* 
ñas para este servicio, sa reserva ia Aiasinis trsaión 
el derecho de acordar coa el contratista el nuevo 
tipo anual dal arriando, y la apücacióa da la nueva 
tarifa y b i ja la ga ran t í a dal coatrato otorgado y 
fianza qaa corresponda, y sino rasultira asaardo 
entre ambts partes, quedará rescindí lo el cintróte, 
sin que e' contratista tenga derecho k indeam'zacióiB 
alguna. 

Mmi la , 12 de Agosto de 1896.—El Jefe de la Sae-
eióa da Ghbernación.—P. 8., Autonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . . vecino de N. ofrece tomar á sa cargo 

por el término da tres años, el arriendo del arbitrio», 
da mercados pdoücos dal pueblo de Jagoaya de 
la provincia da Cápiz por la cantidad da . . . . , w 
(pfs. . . .) anuales ó saan pfs. „ . . durante el trienio» 
y con entera sujeción al pliego de condicionas publ i 
cado en el nú os. . , de la Gaceta dal dia . . . . . . 
del q i e m e ha enterado debidamaote. 

Aeompañi por separado el doeumaoto qua acre* 
dita habar depósitado en la cantidad dar 
pfs. l'SS 

Fecha y firma. 

Edictos 
Por proTÍáincia del Sr. Jues de Intramaros ea el incidente de 

embargo por comisióa del Juzgado de I a iastaucia del mismo. 
Se saca á nueva subasta ua reloj de oro de d>5 tapas m i n a . 

Brégett avilaado eo treinta pesos, dos estantes de narr» blanca co n -
puestos de d ÍS cuerpos el inferior de los mismo» en forma d» o -
moda con puertas y cajones y el superior con cristal y grado? pa 
libros, ambos en mediano estado avaluados en 30 pesos y otros dos 
aparadores roperos de narra pintados de negro con cornisa labrada, 
y cajón en zócalo también en mediano estado avaluados ea 1$ pesos; 
cuyo remate tendrá lujar en los Estrados de este Juzgado de Paz. 
sito en la calle Solana n o 29 el día 12 del entrante Setiembre £ las 
doce en punto del día al mejor postor que hubiere. 

Dado en Manila á 29 de Agost j de 1896.—Bl actuario, Arcadia. 
Zialcila. — V.xs B o., Rodríguez Zorrilla. 

Por providencia del Sr. D . Antonio López Oliva juez de l . a ias-
tan:ia de esta provincia da Pangasinan dictadl en esta fecha ea los 
autos de juicio de menor cuantía seguidos en este juzgado á iastaac 1 
d9 D . Pastor Suri Santos ea nombra y representación de O. Psdro 
Reyes sobre. pai{o de 1397 pesos contra D . Ignacio CaUpic y D. G e n o » 
Calapit se sacan á piíblica subasU por término de 20 d as los bieaes 
é inmueble que se receñía á continuación y sai respectivas a v i l a n . 

Bienes inmuebles 
U a terreno palayero sito en Umandiy dal pueblo de Sa asa d e 

cabida de seis cientos setenta y caatro metros de circuafereacia y linda 
al Norta con el eitero del sitio a' Este coa Pedro Aldaaa al Sur coa 
Nicolás Austria y al Oeati con Enrique Austria valorado en cien 
pesos pfs. 100. 

U i terre \o con nipalea situado en el barrio dt Atipoasa del pueblo 
de Salas» de cabida de cuitro cientos cuarenta y cttatro metros de 
circunferencia y linda al N>rte coa 0.a Frannisca Austria al Este 
con el estero del sitio al Sur con Pedro G a r d a y al Oeste coa Juan 
Bene Cruz valorado en setenta pesos pfs. 70 

U n terreno con nipalas sito en Agaclan comprehensión del barrio 
de Domalandan de esta Cabícera de cabidi de trecientos setenta y 
ocho metros de circ inferencia y linda al Norte con vlataerca Braboi,. 
al Este con Buenaventura Bravo al S a r con el estero del barrio y a L . 
Oaite coa Baeaaveatura Biray Valorado ea seeeati pesos píe . 6 0 . 
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Va teTten» cea aipalet fita es C íba l»y«ng«n ce a p r e h e n c i í a de 
Domtljmdaa de esta Cabecen de cabida de doscieatoa ce torca metros 
<ae cHcti&íereacia y linda al Norte con D . Hermenfgildo Bravo al 
T s t e coa el estero del sitio al Sur con Andics Bravo y al Oeste coa 
1̂ a'cejo Bravo valorado en treiata pesos pfs. 30. 

U n solar sito en Faeagtacdaa comprehención de Domalaadan de esta 
c a l e c e r á de cabida de ochenta y tres metros de circunferencia y linda 

-»! Norte cea Simón Decena y Alejandro Bravo al Sur eos el rie Agno 
«I Kste coa dicho Decena y al Oeste coa Canato Beyes y dicho 
JBiavo en cuyo solar se halla levantado un camarín p»ra fábrica de 
alce bol con.puesto de caña y ñipa valorados en cincuenta pesos pfs. 50. 

U n sclor BUO fu L'cmalandín de esta cabecera de cabida de tres 
ciettos diez y seis metros de eiicanferencia y liada al Norte con la 
carie del barrio al Este cea j a s a Aquino y Blás Cabornay al f-ur 
ce a Valentín Brcvo y al Oeste con D . Josquia Bravo en cayo solar 
se halla levantada una casa de tabla ce n su cocina de csSa techados 
«le ñipa valcradcs ta tres eientds cincuenta pesos pfs. 350 

Bienes muebles. 
U n a carromata de medio uso valorada en catorce pesos coa c in-

3eucnta c é n t i m o s pfs. 14 50. 
Un carabao arsder con marees valorado en veinte pesos pfs. 20. 
Diez bnetes de palay y tres Cfpcngos valorados en diez y seis 

p e í o s sesenta y dos céntimos con cuatro octavos pfs. 16*62 41. 
Seis cienias catorce g s r u s de Tino de a pa vtloracos en setenta 

-y p«is pesos pfs. 76 
Veinte cinco tenajts v cías valoradas en seis pesos con veíate cinco 

c é n t i m o s pfs. é l 2 $ . 
U n berril que puede centeter quinientas gantas de vino valorado 

en quince pesos pfs. 15. 
U n barril qne puede contener nueve denlas gaatas de Tino va

lorado veinte cuatro pesos pfs 24. 
U n barril qne puede contener ochocientas gantas valorado en 

Veinte pesos pfe. 20 
U n barril que puede contener eeteeientas cincuenta gantaB valorado 

«en diez y nueve pesos pfs. 19. 
U n barril que puede coteni r ctatrocientas gantas valorado en dece 

pesos pfs. 12. 
U n barnl que puede contener ocliocientas gaatfs y eincaema va

lorado en veinte y un pesos pfs. 2 ! . 
U n barril que puede contener seis denlas gantas valorado en quince 

'pesos pfe, 15. 
U n barril que puede contener doscientas diez gantas, valorado tn 

•seis peses cea veinte cinco cént imos pfs. 6'25. 
U n barril qne puede contener doecientas treinta gantas, valorado 

en seis pesos con cincuenta céntimos pfe. 6*50. 
U n barril qne puede contener doicien'as gañías que esta llamada 

T a n c a valorado en quince peses pfs. 15. 
U n barril que puede contener sieieckntas cincuenta gaatas valorado 

*en diez y nueve pesos pfe. 19» 
U n barril que puede contener quinientas gantas, valorado en 

qaicce peses pfe. 15. 
U n barril que puede contener cien gantas, valorado en tres pesos 

pf». 3 . 
U n barril que puede contener setenta gantas valorado en dos pesos 

pfe. a . 
U n bsrrii que puede contener ciento cincuenta gaatas, valorado en 

cuatro pesos pfs. 4. 
U n barril que puede contener trescientos gantas, valorado en siete 

¿peaos pfe. 7 
U n barril qae puede ccauaer txeEeientas gaatas, valorado en siete 

pesos pfs. 7, 
Cuyos bienes han sido embargados cerno de la propiedad de los 

« k n andados D . Ignacio Calapit y D . Cenon Calapit, 'y se venden 
para pagar á D . Pedro Beyes la expresada cantidad y las costas, 
debiendo celebrarse el remate el día 16 de Septiembre próximo á 
las once de la mi ñaña en los Es rades de este Juzgado. 

ILo que se hace saber al publico para conocimiento de les que 
quieran interesarse en la subasta, adviniéndose que no existen títulos 
<de propiedad de les bienes inmuebles, quedando á cargo del re
matante el suplir esta fa ta practicf ndo lt>s diligencias necesarias 
para sa inscripc én en el Begistio de la propiedad, que no se ad-
anitirá postura que no cubra las des terceras partes de su avaluó, 
j qne para temar parte en la subasta, ha de hacerse previamente la 
cons ignac ión de una cantidad igaai por lo menos al diez por ciento 
del avaluó de los bienes que siive de ti; o para la subasta. 

Lingaycn 28 de Agosto de 1 8 9 6 . — £ 1 Escribano Santiago Guevara. 
— V . O B.o., Oliva. 

D e n Maruel Wartinez Fernandez juez de 1 .9 instancia interino por 
íustitución reglamentaría de la provincia de Tariác. 

P e r el presente cito llamo y emplazo por i .a 2.a 3.a vez t i tes
tigo D . Nicosio hiangtnang del pueblo de &ta Ignacia para qne por 
d lérznino de 9 días contados desde la inserción del presente en la 
C a c e t a oficial de Mant'a se presente en ette juzgado á declarar en las 
diiigeneips criminales que se instruyen en este jurgado á instancia de 
D , Fructnoso Rosillos apercibido que de no hacerlo se le pararán los 

perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en el juzgado de T ¡ r]ác á 31 de Agosto de 1896.—Manuel 

34a*tiaez,=Por mandado de sa Sría. , Paulino B . Baltasar. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo á Vicente de la Cruz h'jo 
^e Feliciano y de Andrea Rodríguez, soltero de unos treinta años 

-•de edad, natural y vecino de esta Cabecera de Barangay de don 
Marcos Funú y de eñeio labrador, para qne por el término de 
treinta dias contadrs desde la pnblicacién de este edicto ea Ja 
Caceta de Manila se presente á este Juzgado para responder los 
« a r g o s que contra el resultan en la causa n o 221 que instruyo contra 
Pascuala Manaloto y otros por parricidio; apercibido que de ne 
Jiacerlo se iá declarado contumaz y rebelde, parándole '¿Jos perjuicios 
«jue en derecho haya ligar. 

Dado en TárlBc á 30 de Agosto de i S g ó . ^ M í n u e l Martínez.e=Por 
SMafladó de Sría. Paulino B . Baltazar« 

P o r el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Canuto 
Sdagbitfing vecino y cuadri'Iero del pueblo de Nampicnaa de la de 
&U(va Ec i ja de estatura alta cuerpo robusto color trigueSo algo viru
lento pelo cejas y ojos negros para que dentro de 30 días contados 
«lesde ] • inseroicn del presente la Gaceta oficial de Manila se presenté 
« a t e juzgedo á respoeder del cargo que le resulta en la causa nümero 
346 por hurto y is ls iScacién de certificación apercibido que de ha . 
«oerlo aei se le oirá y administrará justicia y de lo contrario se EUS-
tanciará el sumario en sn ausencia y reveldia. 

Dado en Tariác á 18 de Agosto de 1896. Mannel Martínez. 

Por el presente cito, lUmo y emplazo á los testigos Germán Pin-
yanbao y ana nembrada Fausu'na cuyas circunstancias personales se 
ignoran para que el término de nueve dias contados desde la inserción 
«Je este edicto en la Gaceta eficial de Manila se presente en este 
Jurgado .á declarar en la causa n .o 205 por harte, apercibidos que de 
ató hacerlo se Us pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

L a d o en el juzgado de T á n a e á 28 de Agosto 1896.—Mfauel 
A ait ínez. i- . Ante mi. Pantilio S . Baltaaas. 
J&E \ ornaii JtS xfí€:&s it roo i r í í t OT&IÍI fcioiKevaeenS noo Qtta a 

Por presente cito, llamo y emplazo á los procesados Macario de 
Castro, indio casado con un hijo labrador natural de Cabaraman 
(Nueva Ecija) de treinta y siete s los de edad, no fabe leer ni es
cribir de estatura regalar, cara regular color moreno, boca pequefit y nariz 
chata, ojos y cejas negros coa dos cicatrices en la cabeza y Juan de Castro 

'ndio scltero labrador, natural de Cabanatuan (Nueya Ecija) vecino de 
Mabalscat (Pamparga) de veinticinco aCos de edad es de estatura 
aita, cara larga boca « g n l a r , n riz regular ojos y cejas negros baiba 
poca y con en lunar en la nsriz lado izquierdo, para que dentro 
de treinta dias se presenten en este Juzgado á extinguir la condena 
que le fué impuesta en la causa n.o 2641 instruida contra los mismos 
por harto, apercibidos de que si r o verificarlos en dicho térmiro 
les pararán los perjuicios oue en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 29 de Agosto de 1896.—Manuel 
Martínez. 

Por el presente cito Utmo y empiezo al procesado ausente Aniceto 
Mariano (a) Ceto indio viudo con una hija natural y vecino de C a -
mil íng del barangay de D . Pedro Yari S.ntos de 37 sfios de edad 
jornalero és de estatura regalar cuerpo inmediano cari redonda boca 
ancha nsriz alta ojos cejas y pelos negros barba poca color triguefio 
con dos cicatrices de viruelas en la mejilla ijquiertía é hijo de Baldo
mcro y de Frtijedes F a iasigue ya difuntos para que dentro de 30 diss 
se presente en este juzgado para extinguir la condena que le lué im. 
pnesta en la cansa ndm. 8 instruida contra el mismo por hurto aper
cibido de que sino cemparece en dicho término le pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dedo en el Juzgado de Tariác á 28 de Agosto de i896.=:MsLuel 
Martínez = A n t e mí, Paulino B. Ba}tazar. 

Por el presente cito, 11;mo y e n p l - z o a l procesado túsente Marcelo 
C b r a indio casado con Agustina Calimba sin hijos de 26 t ños de edad 
labrador natural de Paniqui vecino de Fui a del barangay de D . Dá. 
maso Melegrito é- de estatura regular pelo cejas y ojos negre s cara 
regular varbi-lrmpiBa cen manchas blancas en ¡a cien derecha y en 
todo el cuello color moreno tiene cicatriz larga en el dedo pulgar de 
'a mmano derecha é hijo de C e r n e y de Petrona Pascual para extin
guir la condena que le í t é ;mjuesla en la causa núm. 2667 contra 
dicho sentencie do y ctios per rebo en cuadrilla con lesiones aper
cibido que de no verificarlo en dicho término le pararán los perjuicios 
que en derecho haya logar. 

Dado en el Juzggdo de Tariác á 27 de Agesto de 1896. —Manuel 
Mart ínez .—Ante mf; Paulino B . Baltazar. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de primera instancia de 
este Distrito de Iloilo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesedo ausente 
Fél ix Tabiaaon y Tauciano, natural y vecino de Tubungan, de treinta 
años de adad, casado, labrador, hijo legitimo de Marcelino y de la 
defunta Antonia Tanciano, de estatura regular, cuerpo delgado, color 
blanco, nariz chata, boca ancha, ca ía redonda, pelo, cejas y ojos 

negros, barba afeitada para que en el término de treinta dias con
tados desde esta fecha, ee presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo, para contestar los cargos qne le resultan en la 
cansa n o 123 del comente año que instruyó por hurto, en la in-
tiligencia que de no hacerlo aei se le patarán los perjuicios con
siguientes. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 5 de Agosto de 1896.—Francisco 
Lanuza.—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Por e l presente cito, llsmo y emplazo al procesado Solero Acallar 
indio de 26 años de edad casado con dos hijos natural y vecino de 
Jsninay y residente en esta Ciudad de eñeio s.stre stbe un poco leer 
y escribir menos hablar el castellano hijo legitimo y de legitimo 
matrimonio de Isidro y de Fe ti a Adc m c i ó n para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
eficial de Manila, cemptrezca en este ju7gado para ¡mpliarle la inde-
gStoria en la caust ntím. 7 que instruyo contra dicho procesado y 
otro por hurto en el emendido qne de no verificailo dentro del ex
presado té imino se le declarará rebelde y contumás parándole los 
perjuicios que en derecho huya lugar. 

Dado en l ic i lo á 28 de Ju'10 de 1896.—Francisco Lanuza.—Per 
mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Elias 
Fodriguez, casado, colono, de tua.-enta afics de edad, de estatura 
regular cuerpo algo delgado, color moreno, pelo cejas negros, barbi 
lampiño, cuyas di más circunstancias perEonales se ignoran para 
qne en el té imino de treinta dias contados desde este fecha re pre
sente ea este Juzgado para contestar los cargos que le resultan en 
la causa n.o 132 del corriente í ño por homicidio, en ta Inteligencia 
qne de no hacerlo asi se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Ciud> d de Iloilo á 5 de Agosto de 1896.—Francisco 
Lanuza ,=Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Don Hugo Hagan Juez de Paz de esta Cabecera é interino de i .a ins
tancia por íustitución reglamentaria. £ 

J o r el preseute cito llamo y en plazo al procesado túsente Lucio 
AvarriDo casado de treinta echo años de edtd carpintero natural y 
vecino de Magdalena á fin de que en el término de treinta dias con
tados desde la publicación de este enuncio en la Gaceta eficial de 
Manda se presente en este Juzgtdo para ser notificado de un auto 
dictado en la c*usa ntím. 271 que instruyo contra el mitmo y otros 
per hurto pues de hacerlo así le o i ié y administra; é justicia y en 
caso centrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 6 de AgoMo de 1896.-— 
Hugo llagan.—Por mandado de su Sría., Pedro Sabio, Simplicio 
Rivera. 

Don Manuel García y Martínez Ju z de primera instancia en propio. 
dad de este ptovincia de Mindoro que de estar en ejercicio dé sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el p í e s e m e cito llamo y emplazo a Pedro Morales vecino del 
pueblo de G*ssn de esta provincia y testigos eusente en la causa 
B t m . 1258 fieguido de eficio por muerte para que por el término 
de quince dias tentados desde el siguiente del de la publicación 
del presen e edicto en la Gaceta eficial de Manila corrperezca ante 
este Juzgado á prestar su declaración en la mencionada causa bajo 
apercibimiento de que en otro caso le pararán los perjuicios consi
guientes. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Calapan á veinte siete 
de Julio de i S ^ ó . ^ ^ m u e l García .^-Por mandado de su Sría. D a 
vid Fa ioL 

Por el presente, cito Hamo y emplazo á Idílbcrto Lagran, natu
ral y vecino de Mogpcg, de 49 a ños de edad, de estado viudo, y 
precesado ausente en la causa n o so seguida contra el mismo por 
lesiones/ para que por el término de 30 días contados desde el s i -

guiente del de su publicación en la Gaceta oficial de Manila Co 
rezca ante este Jurgado á responder de los cargos qne le re»uiti ^ 
dieba ctusa bajo apercibimiento de que d» no hacerlo se 8ugia, N 
y fallará la misma en BU ausencia y rebeldía parándole lo« periaf^ 
consiguientes. ^ 

Dado en Calapan á 30 de Julio de 1896.—Manuel García^», 
mandado de su Sría , David Farol . 

Don Raymundo Melliza Angulo Juez de i . a instancia en propüj 
de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados aus(. 
Rotalino Pascual (a Salimong hang n y Agustín Bust; mante verí 
este de Brrasoain y aquel sin ref idencia fijo, para que por ei i.étu, 
de 30 dias contados desde la pub icación del presente en la 
oficial de Manila comparezcan en este Juzgado á contestar ^ 
Cargos que les resultan en la causa n.o 116 seguida contra lo£ 3 
mes per detección Segal, hijo apercibimiento que de no hacerloT 
yante el indicado plazo se sustanciará la cansa en su ausencia y ^ i j 
dia paiándo'es los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Bulscán á 4 de Agosto de 1896.—Raymuudo ^ 
Angulo - ^ F o r mandado de su Sría.. Antonio Carag. 

Don S'xto J . Vasconcelos y Revero Juez de I . a instancia dj to 
partido judicial de L ipa . 

Por el presente cito llsmo y emplazo á los tisticos ausentes ¡r 
laria Hig y á los nombrados Gilario y Tilo Garandar^ natutalj,' 
•ecines del pueblo de Tanauan de este partido judicial para qoj J 
el término de 9 dias coniadcs desde la publicación de este eí 
en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Jmg 
á declarar en la causa núm. 16 que instruyo por hurto, ] 
apercibimienio de que en otro caso se les pararan les perju.cios 
en derecho hubiere logar. 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa a 4 de Agosto 1896.-S 
J . VasconcelloB.—Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanía 

Por el presente cito, Ihmo y emplazo al testigo ausente nombBii 
Sixto vecino del pueblo de S. Juan de este distrito, para que 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este ei 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado ádi^ 
rar en la efusa n.o 154 que instruyo por hurto, bajo aptr̂ l 
miento de que en otro caso se le pararán los perjuicios que ead( 
cho hubiere lugar. 

Fado en Lipa, 5 de Agosto de 1896.—Sixto J . Vasconcellos.-! 
mandado de eu Sría .—Vicente S. ViUanueva, 

Don Antonio Ferrer Puyóles Comandante del 22 o Tercio de la Ga» 
dia Civil y Juez instructor de la causa instruida ea averigua^ 
de los hachos ocurridos al dar muerte al mal hechor Amboy N..? 
una patrnlla mandada por el Capitán D . Narciso FoDsdeTie'a 
compuesta del cabo Antonio Marfil y guardias Cornelio Asunci 
Aniceto Dillera Miguel Macatangay y Benito Lipsa , en el sitio 
Jagnaya det pueblo de Lambunao provincia de Iloilo el 25 
Marzo de 1890 

Por el presente edicto cita llama y emplaza al procesado Corad' 
Asunción cuya actual domicilio y paradero se ignora para que en 
término de 30 dias contsdos desde su publicación en la Gaceta 
Manila comparezca en este juzgado Militar que tiene su residena 
oficial en el cuartel de la Guardia civil de esta Ciudad con el fin £ 
ser notificado de la providencia recaída en la c tada cansa pues 
lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Jaro á 22 de Agosto de 1896.— Antonio Ferrer. 

Don Abel Aparici Clemente i.er Teniente de la 3.er Secc;óo 10 Lía 
del 21 tercio de la Guardia civil y juez instructor de la causa ii 
truida contra Domingo Mendoza (a) Tasoc y otros desconocá 
por robo en cuadrilla con lesienes perpetrado en la causa de 
naldo de los Santos vecino de este pueblo y residente en el baffl 
de Bulirgit el 27 de Agosto de 1892. 

E n uso de las facultades que la Ley me concede cito llamo ^ 
plazo por segunda y última vez los individuos desconocidos qw 
compañía de Domingo endoza (a) Tasoc cometieron dicho deíí 
para que en el término de 20 días á contar desde la públicación 
la presente comparezcan en este juzgado de instrucción estableolj 
en S. Cárlos (Pangas:nan) ^ responder á los cargos que les resul» 
en la expresada cansa bajo apercibimiento ser declarados rebeldeiS 
cargado á las autoridades tantos civiles como militares que pn 
cedan á la captura de aquellos cuyas señas personales se desconocs 

Y para que tf nga efecto lo mandado se inserta esta requisito»! 
la Gacela oficial de Manila. 

San Cátlos 20 de Agosto de 1896.—Abel Aparici. 

T o n Matías Grjnde y Hallado. Juez de Paz del pueblo deMoriooi 
provincia de Tárlac, actuando con el infrascrito Secretario. 

Se hace saber. Que por providencia dictada en esta fecha en 
juicio de faltas promovido por ..León Mendoza vecino de este 
sobre daños y perjuicios por haber destrosado sos sembrados defl 
láy en el sitio Alón de esta comprensión un caballo de pelo ca^ 
con su correspondiente marca, é ignorando el parader del 
dueños del expresado animal, se cita, llama y emplaza, á fin ¿'í 
comparezcan en la audiencia de este Juzgsdo con os doenroento*̂  
que intenten valerse dentro del término 30 dias contados desde 'a ^ 
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de Maniia y de 
cerlo en el plazo señalado les pararán los perjuicios que hubiere'11? 

Dado en el Juzgado de Paz de Morlones á 8 de agosto 
—Matías Grande. —Ante mí Agapito Purarnen. 
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Don Domingo Brandaría y "Brandariz Teniente de Infantería ae 
rína y Fiscal de la sumaría núm. 2975 por robo. e{( 

Por el presente primer edicto cito llamo y emplazo de I051 . 
18 de Febrero de 1895 formaban la dotación del vapor WÍ* . 
tBacolod> los individuos siguientes D. Eulogio Francisco 
nista—Angel Ordorica Contramaestre—Marcelo Magia M«te0. 
Ignacio Tinay-tinay y Alejandro Pilar T ímone les=Juan Mag1* ^ 
tacío Canlojos Angel Cabalin Baldomero Hermores y Alejand11? 
cual Grumetes—Camilo Torbío y Rufino Blaís Fogoneros— 
mos y Paulino Magbojos Paleros—Juan Manuel Ayudante-' ^ 
V.sayas. Barraquero—Reman de Villena Cos¡nero=Buenaven10 ^, 
c lio Engresador que en término de 30, dias á contar desde l » ^ 
de su insersión en la Gaceta oficial de esta Capital se pe^0 ^ * 
esta Fiscalía cita en la Capitanía del puerto de esta provind» ^, 
de declarar en la Sumaria de referencia apercibido que de 0̂ 
ficarlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere luĝ '1 ^ 

Manila, 25 de Agosto de 1896 = Domingo Brandarw.—•*0 
dato, Bonifacio Gómez . 
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